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Rosario de la Frontera, 12 de noviembre de 2.024.- 
 

 
 
 
PRESENTE: 

Me dirijo a Ud. a los efectos de invitarlo a la SESIÓN ORDINARIA 
que el Cuerpo Deliberativo celebrará en las instalaciones del Concejo 
Deliberante “Dr. Martin Gabriel Güemes”, el día miércoles 13 de noviembre de 
2.024 a Hs. 10:00, conforme lo establece el Art. 23° de la Carta Orgánica 
Municipal Ley Nº 6.572/89, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
a) Lectura de Acta N° 1.876/24.- 
 
1.- Expte. N° 20.322/24 – Resolución del D.E.M. N° 1.105/24, la cual veta en 
todas sus partes la Ordenanza ref. a crear en el régimen de “caja chica” para el 
Concejo Deliberante y la de reglamentar el procedimiento, administración y 
rendición del mismo.- 
 
2.- Expte. N° 20.335/24 – Resolución del D.E.M. N° 1.120/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.455/24 – Ref. a construir mesas y bancos de cemento en la 
Plaza Manuel Belgrano del Barrio Los Inmigrantes.- 
 
3.- Expte. N° 20.336/24 – Resolución del DEM N° 1.121/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.456/24 – Ref. a la construcción de una garita y/o refugio en 
Avenida Sarmiento y Francisco de Gurruchaga.- 
 
4.- Expte. N° 20.337/24 – Resolución del DEM N° 1.122/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.457/24 – Ref. a realizar el cordón cuneta y la colocación de 
adoquines intertrabados articulados en calles que colindan la plaza principal del 
El Naranjo de la Localidad de El Naranjo.- 
 
5.- Expte. N° 20.338/24 – Resolución del DEM N° 1.123/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.458/24 – Ref. a incluir en el Presupuesto y Plan de Obras 2.025 
el pavimento en calles Avellaneda entre Roca y Alberdi, Paraná desde Alberdi 
hacia el sur y otras.- 
 
6.- Expte. N° 20.339/24 – Resolución del DEM N° 1.124/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.459/24 – Ref. a crear en el Municipio de Rosario de la Frontera 
el Programa “Lotes con Servicios”.- 
 
7.- Expte. N° 20.340/24 – Resolución del DEM N° 1.125/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.460/24, Ref. a un abordaje interdisciplinario y participativo en el 
ámbito de la ciudad de Rosario de la Frontera en el cuidado del medio ambiente 
y la educación ambiental.- 
 
8.- Expte. N° 20.341/24 – Resolución del DEM N° 1.128/24, promulgando 
Ordenanza N° 4.461/24 – Ref. a crear en el ámbito del Municipio de Rosario de 
la Frontera el Calendario Digital y Virtual de Aniversarios Institucionales.- 
 
 



 
 
 
 
 
 
9.- Expte. N° 20.326/24 – Proyecto de Ordenanza – Bloque Salta nos Une – 
Crear en el Municipio de Rosario de la Frontera, contenedores especiales para 
el desecho de cigarrillos electrónicos descartables.- 
 
10.- Expte. N° 20.327/24 – Proyecto de Ordenanza – Bloque PRO – Facúltese 
al DEM, implemente la guía electrónica de ganado en la jurisdicción de Rosario 
de la Frontera.- 
 
11.- Expte. N° 20.328/24 – Proyecto de Ordenanza – Bloque Avancemos – 
Regular los requisitos legales para acceder a lotes municipales para viviendas 
en el Municipio de Rosario de la Frontera.- 
 
12.- Expte. N° 20.329/24 – Proyecto de Ordenanza – Bloque Rosario sin 
Fronteras – Autorizar al DEM, llame a concurso abierto y público para la creación 
de una bandera oficial del Municipio de Rosario de la Frontera.- 
 
13.- Expte. N° 20.330/24 – Proyecto de Resolución – Bloque P.J. – Solicitar al 
DEM, proceda al arreglo de calle Los Andes desde calle Iruya hasta Pasaje 2 del 
Barrio Ramón Abdala.- 
 
14.- Expte. N° 20.331/24 – Proyecto de Resolución – Bloque P.J. – Declárese de 
Interés Legislativo, la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, el día 25 de noviembre.- 
 
15.- Expte. N° 20.332/24 – Proyecto de Resolución – Bloque Avancemos – 
Solicitar al DEM, informe a este C.D. quien es el Arquitecto encargado de realizar 
las certificaciones de obra en la Municipalidad de Rosario de la Frontera.- 
 
16.- Expte. N° 20.333/24 – Proyecto de Resolución – Bloque Avancemos – 
Solicitar al DEM, remita a este C.D. copia de convenio firmado con el Hospital 
Melchora F. de Cornejo, por el cual se reacondicionará el área de pediatría, 
detallando si los trabajos se harán con personal municipal o por terceros.- 
 
17.- Expte. N° 20.334/24 – Proyecto de Resolución – Bloque Avancemos – 
Solicitar al DEM, informe a este C.D. sobre la obra de refacción y 
reacondicionamiento del Parque Acuático.- 
 
 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente. - 
 


